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DECRETO ALCALDICIO N' VISTOS: Las facultades que me otorgan los
de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgínica

us modificaciones.

iY
Arts. 5, 72 y 63 letra i) y letra j)
Constitucional de Municipalidades y s

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2rz3 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 11 de fecha 06 de enero de 2022 de la
secretaría comunal de Planificación en el cual requiere al Administrador Municipal
decretar la toma de conocimiento de la Resolución Exenta N. lz1,o7 /z0zl d; h
subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que aprueba er proyecto
denominado "construcción unión Domiciliaria, pasaje órlanáo Guaita N. 361,
Población Arturo Prat, Comuna de Buin,,.

3.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar.

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N. 12.107, de
fecha 30 de diciembre de 2021,, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo (SUBDERE), que aprueba el p royecto y distribuye recursos del
Programa Mejoramiento de Barrios FET (Fondo de Emergencia Transitorio
COVID-19), denominado "Construcción Unión Domiciliari4 Pasaje Orlando Guaita
N' 361 Población ro Prat, Comuna de Buin" Código l3402ZOO7l7-C lFErl;
documento que fo parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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DOCUIVIENTO ELECTRONICO

APRUEBA PROYECTO Y DISTRIBUYE RECURSOS DEL
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARR¡OS.FET, (FONDO
oE EMERGENcTA TRANStroRto covtDlg) pARÁ LA
MUNtctpALtDAo DE BUtN, Año 2021. (E30481/2021)
RESOLUCION EXENTO No, 12107t202i
Sanliago,3U12n12l

SUBDERE SGDOC

VISTOS:
El Decreto Ley No 1.028. de 1975, que Precisa Atribuciones y Deberes de los Subsecretar¡os de
Estadoi.la Ley N" 18.359, que crea et cárgo de Subsecretario de Desar.ollo Regiona¡ y Adm¡n¡strat¡vo
en el M¡ñisterio del Interior; et D.F.L. Nó l-19.359, de 1985, de¡ M¡n¡sterio del lnterior, que Traspasa y
Asigna Funciones a la Subsecretá¡ía de Desa.ro¡lo Regional y Adm¡n¡straüvo; la Ley N;21.299; sobé
Presupuestos del Sector Público para el año 2021 ; e¡ óecretó N.127, de fecha 1 dé Íebrero de 2021,
del M¡n¡sterjo de Hacienda, que modifcó el presupuesto de esta Subsecreta¡ía, incorporando e]
Programa 50, denominado Subsecretaria de Desanoflo Reqional y Administrativo- Foñdo de
Emergencia Transitorio COVID¡g, Subtítuto 33, item 03, Sub Á C, ettuat cons¡dera ¡a AsignaciSn
020 SutrA C, que denomina Programa de Mejoram¡eñto de Banios FET- Covid-.l9; el Décreto N.559
de fecha 2'1 de noviembre de 2020 del M¡nisterio del lnterior y Seguridad púb¡¡ca, que nombra
Subs€cretario de Desanollo Reg¡onal y Admin¡strativo; ¡as Resoluc¡oñés No 7 de 2019, y N. 16 del
año 2020, ambas de la ContGloria General de la República, que establecen normas sobie exenc¡ón
del trámite de tomá de razón, y los antecedentes adjuntos.

CONS¡DERANDO:
1. Que, mediante Decreto N"'127, de fecha 1 de febrero de 202í, del Min¡sterio de Hacienda, se
modificó el presupuesto de esta Subsecretaria, incorporando el programa SO, denomiñado
Subsecretaria de Oesarrollo Reg¡onal y Administrativo- Fondo de Emergeñi¡a Transitorio COV¡D-19,
Subtitulo 33, ltem 03, Sub A C, el cual cons¡dera ta Asignación O2O SuU.Á C, que denom¡na progEma
de Mejoramiento de Banios FET- Cov¡d-1g, regulado por ¡a glosa 03, que señala:,Estos recurs;s se
destinarán al ñnanciamiento de proyectos destinados a enfrentar situac¡ones de ¡a pandemia por
COVID - 19 para municipal¡dades y asoc¡aciones mun¡cipales con persona¡¡dad juridica y a aqueilas
que convengan acc¡ones en conjunto pa.a reducir la marginalidad en los ámbitos de saneamiento
sanitario, residuos sólidos, energización y la protección del patrirnonio. Con estos recursos se pod¡án
financ¡ar proyectos y acc¡ones concunentes de saneamiento san¡tario y seNic¡os básicos, de plantas
de katamiento de aguas servidas para asegu.ar la disponibilidad y/o ejecución de proyectos de la
t¡pología establecida en el Decreto No 829 de 1998, del Ministerio del lnterior, como también la
construcción de tranques de acumulación de agua, los estudios y coñstrucc¡ón de defensas fuviales
para poblac¡ones e infraestructura públ¡ca, así como estudios de deslindes ribereños, elsaneamiento
sanitario de establecimientos educac¡onales, de atenc¡ón primaria de salud y cementer¡os. Asim¡smo,
se podrán financiar proyectos y acc¡ones concur,entes, de minir¡ización y mejoramiento ¡ntegral del
manejo de res¡duos sólidos domicil¡arios y asimilables, valorizac¡ón de res¡duos sólidos, modelos de
gestión, inf¡aestructur¿ y equipamieñto de puntos limpios, iniciativas de reutilización eñ riego con
aguas servidas tratadas, reutilizacjón de lodos provenientes de s¡stemas de tratam¡ento de aguas
servidas, de puesta en valor de ¡nmuebles patrimoniales, de energización, conectividad ruia¡ y
telecomunicaciones rurales, d¡sposición de escombros y pago de servidumbres de paso, y otros
proyectos de interés mún¡cipal en Ia materja. Se podrán financiar además, los proyectos y las
acc¡ones concunentes que se ejecuten en tenenos o inmuebles que constifuyañ b¡enes comunes de
propiedad de comun¡dades agricolas, o ub¡cados en condominios de vivieñdas sociales y aquellos
conformados de acuerdo a las leyes Nor5,020 y No'16.640 sgbre Reforma Agraria, y No19.253, Ley
lndígena, o de propiedad de organizac¡ones deport¡vas o sociales coñ personalidad jurídicá, juntas de
vecinos, coope.atívas o comités que operen al amparo de la Ley N20.998 que regula los Servicios
Sanitarios Rurales, y demás organizaciones comuñitarias acogidas al Decreto N'58 de 1997, del
Ministerio del lnterior y Seguridad Púb¡ica y a la Ley No18.138. Las acciones concunentes podrán
considerar, excepcionalmeñte, e¡ñnanciamiento de diseños de arqu¡tectura y de ingeniería, estudios,
asistencias e ¡nspecc¡ones técnicas, adquisiciones y mejoramientos de teÍenos, saneamiento de
títulos, kamitac¡ón de derechos de agua, asistencias legales, c€tastros de patrimonio inmueble y
elaborac¡óñ de expedaentes para elConsejo de Monumentos Nacionales. Los d¡seños de arqu¡tectura
y/o de ingeniería, y las inspecciones técnicás para los proyectos de saneamiento sanitario deberán
ser ejecutados por p.ofes¡onales inscritos en los registros de los M¡nisterios de Obras Públicas y/o de
Vivienda y Urban¡smo, y/o por Empresas Conces¡onarias de Serv¡c¡os Bás¡cos. El financ¡amiento de
estudios preinvers¡onales o diseños que den origen a proyectos cuyo costo total no exceda las 5.000
UTM y de proyectos cuyo costo tota¡ no superen dicho monto, quedará exento del ¡nforme de
evaluac¡ón del ¡/in¡sterio de Desano¡lo Socia¡ y Familia. Se podrá financiar la adqu¡sic¡ón y
mejoram¡ento de tenenos para soluc¡ones sanitarias, centros de tranlerenc¡as, rellenos sañ¡tarios y
verlederos, centros de acopio, va¡or¡zación de residuos sól¡dos, y s¡milares domiciliarios, dispos¡ción
final de escombros, para fines deportivos y recreativos, y cementerios. La distribución de recuGos
entre municipios y asociaciones municipales la efectuará Ia Subsecretaría de Desanollo Reg¡onal y
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3011i,2115:02 SUBDERE SGDOC

Adrninistrativo mediante Resolución.'

ARffCULO 4' - La Mun¡c¡palidad de Buin, deberá rendir cuenta de los fondos transferidos de
conformidad a Ias normas establecidas en la Resolución N'30 , del año 2015, de la Contraloría
General de la Re ública.

"ANÓTESE Y CON,IUNiQUESE AL DELEGAOO PRESIDENCIAL DE LA REGION I\4ETROPOLITAÑA"

2. Que, eula alcalde(sa) de Ia Municipalidad de Bú¡ñ, a través del Oficio N.225 del 09 de marzo del
2021, anexo a esta Resolución, ha comunicado a estia Subsecretaría sobre la postulac¡ón de la
iniciativa que ahí se ind¡ca, so¡¡cilando recursos para su financiamlento, sjendo, por lanto, necesario
dictar la presente Resolución d¡sponiendo la distribucrón de los respect¡vos fonáos y sus
transfereñcias.

RESUELVO:

^EI|9U!O 

1o.- APRUEBASE, con cargo a tos recurcos del programa de Mejoramiento de Bar¡ios,
FET-Cov¡d-1g, e¡ proyecto qle se detalla en la tabla que se agiega a contiñuación, asf como bj
recursos vinculados al m¡smo.

MONTO IOTAL ASIGNADO $5.46E.422.- (Cinco l\4i¡¡ones Cuatrocientos Sesenta y Ocho [Iil
Cuatrocientos Veiñtidós Pesos)

ARTiCULO 2".- DÉJASE CONSIANCIA, sobre to siguienter La Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onat
y Adminislrativo podrá ñscalizar la ejecuc¡ón de los proyectos individualizados en el artículo andior y,
en su caso y en cua¡quier momento, requeair todos aquellos antecedentes que estime necesarios.

Los recursos podrán ser transferidos una vez que se encuentre tolalmente tramitada la presente
Resoluc¡ón de la forma que señala el a.tículo siguiente.

ARTÍC^ULO 3o-_Los recursos-que-se d¡sponen por la presente Resolución, serán imputados con cargo
a la Partida 05, Capít'rlo-os, Programa 50, Subtítu¡o 33, item 03, Asignacióñ 020, Sub A ó,
denominado Pjograma de Mejo.amienlo de Barios- Covid-lg, dol presupu-esto de la Súbsecretaríá
de-Desanollo Regional y Administrativo para el año 2021. Et satdo, en casó que quedare, se irnputará
al subt¡tulo e ltem correspondientes del presupuesto de la subsecretraría pára el ano 2022 o de los
años sucesivos, en la medida en que se cuente con recuEos para ello y s¿ cumplan ¡as condiciones
para el desembolso.

MARIA PAZ TRONCOSO PULGAR

Subsecreta.io

Gab¡nete

¡,4TP/ / PSB/ PCt\¡/ t\.,!tAR/ JHN/ bfa

DISTRIBUCION:
BENIGNO FUENIES - Asesor - Programa Mejoram¡ento de Barr¡os (p[¡B)
CHRISTIAN NESTOR HORI¡AZABAL - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (pMB)
Jefe Unidad - Unidad Regional Metlopolitana
JORGE ENRIQUE fHOMPSON - Asesor - Programa Mejoram¡ento de Banios (PMB)
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ONSTRUCCIÓN DE
NIÓN
OMICILIARIA,

PASAJE ORLANDO
GUAITA N'36,I,
POBLACIÓN ARTURO

RAT, COMUNA DE
IN

Codigo

13402200717-
IFEll

Desc.¡pcion Mun¡c¡pal¡dad

IN

PresupuestoTipolog¡a

Obra

Plazo
(dias)

Monto ( §
)

5.468.4221
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